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Ministerio de Hacienda 

DECRETO 

Las crisis de las Haciendas mu-
nicipailes, que viene arrastrando 
desde hace mucho tiempo, se ha 
.agravado durante la guerra por la 
disminución de los ingresos previs_ 
tos v el aumento de necesidades 
imprevistas, surgidas de la misma 
guerra, a las que hay que hacer 
frente de modo. inaplazable. 

El problema es insoluble den-
tro de la legislación vigente, pues, 
aparte dé las numerosas prohibi-
ciones, clifiictitades y orden de 
prelación en los recursos económi-
cos que aquélla concede, los 
Ayuntamientos los han utilizado 
va hasta el límite máximo que la 
Misma permite. No hay otro re-
medio posible que modificar, aun-
que sea transitoriamente, el Esta-
tuto Municipal, otorgando a los 
Ay-untamientos toda la libertad ex-
trictamente precisa para el ejerci-
cio de su facultad impositiva, así en 
la determinación de sus fuentes de 
ingresos como en ila cuantía de los 
tipos de imposición, sin perjuicio 
de la justicia distributiva y de los 
supremos intereses de la Hacien-
da del Estado, a cuyo fin se reser-
va éste la necesaria intervención 
en la materia. 

-Por lo expuesto, de,conformidad 
con el Consejo de 'Ministros y a 
propuesta del de Hacienda y Eco-
nomía, se decreta 

Artículo I.° Se autoriza a los 
Ayuntamientos para que, a partir 
de la vigencia de este Decreto, 
puedan utilizar cuantos recursos 
establece el Libro segundo del Es-
tatuto municipal y cuallesquiera 
otros arbitrios, tasas e impuestos 
que, no estando previstos en el ci-
tado Estatuto, sean posibles en el 
respectivo término municipal, con 
libertad para elegir materia de int-
poSición y determinar la base con_ 
tributiva y el tipo de gravamen, 
sin otras limitaciones que las que 
se expresan en el artículo segun-
do del presente Decreto. En el 

ejerc'cio de la facultad impositiva 
que Ces otorga este artículo, los 
Ayuntamientos no estarán obliga-
dos a observar determinado orden 
de prelación. 

Artículo ?.° Los nuevos arbi-
trios e impuestos que los Ayunta-
mientos establezcan se acomoda_ 
rán a las siguientes normas : 

a) No podrán recaer sobre ma-
terias gravadas con impuestos del 
Estado. 

b) Serán generales y equitati- 
vas, en el sentido de extenderse a 
todas las personas afectadas según 
la mayoría objeto de imposición 
en proporción a sus posibilidades 
económicas ; en ningún caso la 
cuantía del gravamen será tal que 
encubra una confiscación o impo-
sibilite Gas actividades, explotacio-
nes o empresas a que afecta, ni 
podrá representar, por el grava- 
men impuesto o por el sistema 
adoptado, el establecimiento de 
Aduanas interiores. 

c) Que se utilicen solamente 
en la medida que prudentemente 
se calcule para compensr la baja 
de los demás recursos del presu-
puesto o cubrir nuevas obligacio-
nes asumidas legalmente por los 
Ayuntamientos, a consecuencia de 
la guerra. 

Art. 3.° Cuando el Ayunta- 
miento establezca un repartimien-
to general, éste podrá constar de 
las dos partes, personal y real, a 
que se refieren los artículos 462 y 
concordantes del Estatuto munici_ 
pal, o solamente de la primera, si 
así lo creyera conveniente el Ayun-
tamiento interesado, apreciando, a 
su prudente arbitrio, di. estado ac-
tual de la riqueza del respectivo 
término municipal. Si se estable-
ciera parte real, el Ayuntamien-
to se atendrá al estado de hecho, 
teniendo en cuenta, a los efectos 
tributarios, a los usuarios y posea-
dores de los elementos de riqueza, 
cualesquiera que sean los orígenes 
y causas de la posesión, pero la 
circunstancia de pagar un arbitrio 
no influirá jurídicamente en nin-
gún sentido, respecto 41 hecho de 

la posesión 	disfrute de los bie- 
nes. 

En cuanto a las bases del repar-
timiento y criterios de evaluación, 
es potestativo en los Ayuntamien-
tos observar las prescripciones del 
Estatuto o establecer otras nor-
mas, pero siempre en sujeción a lo 
dispuesto, con carácter necesario, 
en el artículo segundo de este De-
creto. 

Cuantas funciones y facultades 
atribuyan las Leyes o Comisiones 
y Juntas especiales de evaluación 
y de repartimiento u otras que ha-
gan ni:ación al establecimiento y 
aplicación de exacciones munici-
pales, serán ejercidas .privaffl•a-
mente por los Ayuntamientos o 
Consejos municipales, sin perjui_ 
cio de que estos nombren de su se-
no las Comisiones que estimen con-
venientes al fin expresado, enten-
diéndose que quedan derogados los 
preceptos que en esta materia °the-.  
gaban privilegios a mayores con-
tribuyentes, curas párrocos, etc. 

Art. 4.° Todas las reclamacio-
nes que se promuevan en materia 
de tasas, arbitrios o impuestos mu-
nicipales, v que versen sobre apli-
cación y eÉectiVidad de las mismas, 
se presentarán dentro de los plazos 
que señala el Estatuto Municipal y 
serán resueltos en única instancia y 
sin ulterior recurso por el Tribunal 
Provincial de Arbitrios municipales, 
constituido por los funcionarios ex 
presados por el artículo 328 del ci-
tado Estatuto. 

X.rt. 5.° Los nuevos arbitrios, 
tasas e impuestos que los Ayunta-
mientos hayan de utilizar en el pre-
sente ejercicio serán articulados en 
un presupuestó: adicional, al que 
acompañará una Memoria justifica-
tiva de la necesidad, conveniencia y.  
probable rendimiento de 'aquéllos, 
como exige el número tercero del 
artículo 296 del Estatuto munici-
pal, y en la que, además, se expre, 
sará claramente la materia, bases y 
tipo de gravamen de las nuevas 
exacciones.v cálculo razonado de la 
merma probable _de las anteriores 
fuentes de ingresos, sometiéndose 
todo.  ello a la aprobación de la De-
legación de Hacienda 'respectiva,. 
con informe previo del Interventor 
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en cuanto a Si .aquellos;;, están o no 
incursos en las limitaciones del ar-
tículo segundo de este decreto. Ob-
tenida la aprobación se expondrá al 
público y por la Delegación de Ha-
cienda se- tramitarán, informarán y 
resolverán las reclamaciones que se 
formulen conforme a lo dispuesto 
en los artículos 297 y 302 del Esta-
tuto municipal, siempre que dichas 
reclamaciones tengan como funda-
mento una infracción de las dispo-
siciones del presente -Decreto. 

Art. 6.» A los efectos del párra-
fo segundo del artículo 298_ del Es-
tatuto municipal, se considerará 
comprendida la guerra en el Con-
cepto «Calamidad pública». , 

Art. 7.0  Quedan en suspenso, 
hasta que el Gobierno `declare ha-
ber cesado el estado de necesidad 
producido por •la guerra; la obser-
vancia de cuantas disposiciones se 
opongan a la aplicacióndel presen-
te Decreto ,y especialmente los ar-
tículos 298 (párrafo tercero) y. 534 
a 538 del Estatuto municipal, y los 
concordantes del *Re;-lamento de 
Hacienda municipal, y lbs de la 
Ley de 12 de junio de 191'1; y Re-. 
glamento de 29 del mismo mes y 
año relativos a la abolición y sus-
titución del. impuesto de  consumos 
que resulten incompatibles con el 
régimen de libertad que ahora , se 
establece, así como el Decretó de 
.16 de junio de iqa que sustituyó 

- el Tribunal de Arbitrio:S_ por el Eco-
nómico-administrativo provincial. 
- Art.: 8.° Este Decreto, del cual 
se dará cuenta a las Cortes y cu-
yas disposiciOnes. no son aplicables 
a los Municipios de territorios au- 
tónomos, entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en la «Ga- 
ceta» y quedará automáticamente. 
derogado cuando el Gobierno haga 
la declaración a que se refiere el ar- 
tículo anterior, si bien esta clero, 
ración no implicará modificación al-
guna en el régimen de ingresos del 
Ayuntamiento durante el ejercicio 
de que se trate. 

Dado en Valencia, a quince de 
Tulio de .mil • novecientos treinta 
siete.—MANUEL .A.ZAÑA.—E1 mi-
nistro de Hacienda y: Economía;  
Juan Negrín, López,. 

Es propósito firme del Gobierno 
de la República facilitar, en todo lo 
Posible, dadas las actuales circuns-
tancias, la regularización de la vi-
da económica de las municipalida-
des. A este propósito obedeció h 
publicación del Decreto de 15 de ju, 
lio último, inserto en la «Gaceta» 
del día 17, en virtud del cual se 
conceden determinadas autorizacio-
nes a los Ayuntamientos para uti-
lizar, no va cuantos recursos esta-
blece el libro.segundo del Estatu-
to municipal, sino cualesquiera  

otros arbitrios, tasas*,,o impuestos 
que, no estando previstos en el ci-
tado Estatuto, sean posibles en el 
respectivo Término municipal, con 
las limitaciOnes naturales qué se-de-
terminan. 

Ahora bien ; aquella disposición 
es conveniente que vaya seguida de 
otra en virtud de la cual se concre-
te la responsabilidad del pago de 
las cuotas impuestas por las diver-
sas exacciones que nutran los pre-
supuestos municipales, y como 
quiera que a este mismo efecto, y 
por lo que respecta al Estado; se 
publicó otro Decreto, también _de 
fecha 15 de julio último, parece 
lógico que sus preceptos se hagan 
aplicables a los Ayuntamientos. 

Por lo expuesto, de. conformidad 
con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Hacienda y .Eco-
ncimia, 

Se. decreta : 

-Artículo • 1.° Se declaran de 
aplicación a las Corporaciones mu-
n.ciPales, para el cobro de cuotas 
por. contribuciones, Impuestos, ar-
bitrios,.- derechos y tasas los pre-
ceptos del Decreto de 15 ,cle• julio 
último; relativo a las personas res-
ponsables de las contribuciones e 
impuestos del Estado, sin otra ex-
cepción que. el artículo octavo de 
dicho Decreto, que, a los efectos 
del presente, se entenderá redacta-
do en la forma siguiente : • 

«Las Corporaciones municipales 
no' admitirán instancias relativas a 

* asuntos de la competencia •exclusi-
va del Ayuntamiento, a ninguna 
persona individual o colectiva que 
no- justifique. hallarse al corriente 
con la propia, Corporación en el pa-
go de cuantas. contribuciones, im-
puestos, arbitrios, derechos y ta-
sas afecten a los bienes, industriaá 
o empresas de las que sean dueños, 
poseedores, usufructuarios o 'usua-
rios.» 

Art. 2.01- De este Decreto cu-
yas disposiciones no Son aplicables 
a los Municipios de territorios _au-
tónomos, se dará cuenta a las Cor-
tes. 

Dado en Valencia, a 22 de agos-
to de.  1937. — MANUEL AZAÑ:A. 
El Ministro de Hacienda y Econo-
mía, Juan Negrin Lópz. 
(e(C.,:n cr t:i 1) del 24 de agosto de 
1937-) 

DECRETO 

Nada más legítimo dentro de los 
principios generaleá del Derecho 
de todos los tieinpos y países, ni 
más conformé con las reglas espe-
ciales de nuestra legislación penal, 
que hacer descansar sobre la res-
ponsa,kilidad civil de los incursos 
en responsabilidad los daños mate-
rialesde sus actos. 

No es verosímil que basten pa- 
ra enjugar el cuantioso quebranto• 
material que ha de soportar nues-
tro pais los bienes de los criminal-
mente responsables del movimien-
to sedicioso que ha atacado la le-
galidad constituida de nuestro pue-
blo. Pero, sin embargo, es bien 
justo que ellos sean los primeros 
en soportar el quebranto. 

Para que el Estado pueda forma-
lizar en su día la cuenta puntual 
de los expresados daños, para en-
cauzar, al propio tiempo, los que-
brantos que -  en la población cause 
la guerra civil destiiieadenada cri-
minalmente sobre nuestro pueblo, 
Sobre normas de austeridad indis-
pensables para: que en ningún mo-
mento la econo:nía nacional se vea 
privada, de los elementos que nece-
sita ahora para sostener la guerra 
y que necesitará después para la 
amplia reconstruccin de la econo-
mía que se abran al porvenir los más 
amplios horiZontes y, por otra par-
te,, para proveer de un organismo 
más sensible que la compleja má-
quina de la .Administración de la 
Hacienda pública a las : infinitas-ne-
cesidades que-la guerra ocasiona en 
cada localidad, y que no se podrían 
solventar con la _premura que las 
circunstancias exilen, se crea. una 
Caja general de Rep-araciones de 
Daños .y Perjuicios de.  Guerra, con 
cargo a las responsabilidades civi-
les de los participes en el movi-
miento sedicioso. 

En virtud de las consideraciones • 
expuestas; el ministro que suscri, 
be, de acuerdo_ con el Consejo de 
Ministros, ha tenido a bien dispo-
ner lo siguiente : 

Artículo I.° Se crea una Caja 
general de Reparaciones de Daños 
derivados de la guerra civil, con 
cargo a la responsabilidad civil de 
los que han tenido. participación di-

_ recta o indirecta con el movimien-
to rebelde. 

Con cargo a esta Caja de Repta-. 
raciones se satisfarán los auxilios 
y se otorgarán los créditos nece-
sarios :para la reparación de los 
daños causados por la rebelión. 
. Se atenderán, además, aquellas • 
necesidades perentorias-  además_, la. po- 
blación civil derivadas, de aquélla, 
así como otras de los combatien-
tes que no sean atendidas direCta-
mente por el Estado, con arreglo 
a las disposiciones que al efecto 
dicte e' Ministerio de Hacienda: 

Art. 2.° La Caja dispondrá'.de 
un crédito hasta ars..000.000 de pe-
setas, concertado libremente por el 
Ministerio de Hacienda con la l3an_ 
ca v con la garantía inmediata del 
Estado. 	• - 

Art. - 3.° - Responderán de las 
obligaciones de la Caja los -bienes 
de las 'personas incursas en respon-
sabilidad civil a consecuencia de su 
participación direC.taf - o indirecta' etY.  
el movimiento-.SediciosoJ• 	• 	.!. 

Art. 4.° Se constituirá en el Tríe. 

© Archivos Estatales, 9~% 
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banal Popular especial que. funcio-
ne en Madrid. para -Conocer de los 
delitos de rebelión, y sus conexos, 
una Sección especial, de igual cons-
titución a la del Tribunal mismo, 
encargada de determinar 'as res-
ponsabilidadesCiViIes, haciendo las 
declaraciones sobre incautaciones 
definitivaS - y' embargos , preventivos 
e incautaciones 'provisionales que 
correspondan. - 

E1 Tribunal funcionará en este 
•orden con.iguales facultades y es-
tructura que funciona actualmen-
te en el orden penal.  

El Tribunal podrá acordar la re-
tención provisional de los saldos 
en cuentas corrientes, Cajas de 
Ahorro, depósitos de-dinero y va-
lores--en toda clase de estableci-¿ 
mientos de créditos de personas so-,  
bre laS cuales hubiera indicios ra-
e' ionales de .participación ea. el.. n30.-_ 
Vimiento sedicioso, procediendo al 
Imbargo de los demás bienes en 

1 

 a forma prevista en la Ley Proce-
al.  

Podrán ser objeto de retención 
brovisional los expresados activos 
,ele los españoles que abandonaren 
$u residencia habitual para insta-
larse en territorio rebelde. 

El Tribunal podrá acordar en su 
día la incautación, a disposición de 
la Caja, de loS activos a 'que se 
efiere el párrafo anterior cuando 

los titulares no acrediten la razón 
en su cambió de residencia y su 
.adhesión'al Gobierno legítimo de la 
República;  expresada durante el 
movimiento por los medios com-
patibles con el estado de fuerza del 
ltikar de su residencia. 

El Tribunal notificará a la Caja 
de'Reparaciones --cada una de sus 
decisiones para que este - orga-
nisrno se encargue de su curripli-
miento, -  v quedando a disposición 
de la misma Caja los bienes incau-
tados o embargados. 

El Tribunal tendrá jurisdicción, 
en el' aspecto a que se .refiere este 
Decreto, en todo el territorio nacio- 
nal. 	• 	. 

Art. s.' A las órdenes del Tribu-
nal actuarán funcionarios de Hacien 
da o comisarios libremente desig-
nados por el Ministerio de Hacien-
da, encargados de practicar las in-
vestigaciones necesarias. 

:Tanto para estos funcionarios co-
rno para elTribunal, se declara le-
-cantado el secreto de la Contabili-
dad .y Correspondencia mercantiles 
que establece nuestro Código de 
Comercio. 	. . 
-,„Art. 6.° Los CoMites provincia 

les del Frente Popular actuarán-
corno auxiliares ,.de la Caja y del 
Tribunal.• - 	. . 	• 

No se admitirán por el_ Tribu-
nal otras. denuncias • -que.' aquellas 
que Sean •cursadaS V -avalad-n..4, por 
dichos .Comités.. 	, ...,; -,-•.--i(i- 

' 	- 

Los expresados Comités • serán 
los encargados de tramitar las pe-
ticiones de-.crédito a que se refiere 
el.  artículo 11. • 

Cursada la denuncia a que. se  
refiere el párrafo ante-.or, la An-
toridad provüacial noti . 1.  la • e-
sentacion de la •Mistpa H estable-
cimiento  o establectini. o _as banca-
rios donde tenga noti•iás de' ex:s. 
tericia de activo del inculpado, abs-
teniéndose aquellos de autorizar 
ninguna disposición de activos has-
ta tanto que el Tribunal dicte-• la 
resolución procedente, acordando 
no haber lugar a la misma. 

Art. 7.° Las cantidades cuya 
- retención acuerde el Tribunal que-
darán en el mismo establecimien-
to bancario donde estuvieren d....-.  
pzisitadas,' a disposición -- de-la .-Ca. 
ja y como garantía global del cré-
dito concedido a ésta, 

La Caja realizará sus operacio-,  
nes de pago a través de los distin-
tos establecimientos bancarios,: 

que llevarán a cabo gratuitamen-
te este servicio. 

Art. 8.° Queda terminantemen 
te prohibido a la Banca la conce-. 
Sión directa de créditos, présta-i 
mos, anticipos y auxilios para culi
iesquiera de das finalidades que 
sean competencia de la Caja. 

Cuando por Autoridades u or-
ganizaciones políticas, en vez de 
practicar la denuncia correspon-
diente a través del Comité provin-
cial del Frente Popular, se proce-
da directamente a la reclamación 
de saldos o a la incautación de cré-
ditos;  valores o depósitos,- •además 
de la responsabilidad penal .corres-
pondiente, incurrirán inmediata 
mente en la, sanción impuesta por 
el Tribunal especial en juicio su-
marísimo de separación inmediata 
del cargo, pérdida de todos los de-
rechos, civiles, inclusive de Asocia-
ción y prisión, hasta tanto que se 
ventile el procedimiento criminal 
correspondiente. 

Todos los establecimientos ban-
carios, autoridades y entidades del 
Frente Popular tendrán lá obliga-
ción de denunciar estos hechos co--  
mo delictivos. 

Art. 9.° Todas fas entidades 
bancarias, organismos públicos, 
Corporaciones.' y .  Asociaciones polí-
ticas o sindicales que hayan pro-
cedido 'a incautaciones o interven-
ciones de bienes, de' ciadiguier cla-
se, - los pondrán a disposición de 
la Caja, depositándolos en el lu-
gar que la Caja determine en el 
plazo dé quince días. 
• La .  Caja inMediatamente lo n6-  

tificará al Tribunal para que prac-
tique las investigaciones oportu-
nas sobre ra 'improcedencia de la 
incautación. 

Art. 10, La Caja de Repara-
ciones estar1 regida por una Jun-
ta presi Aida por Persona designa-
da por Decreto, a propuesta dei 
Minist:• 	i-laienda con jerar- 
quía de Delegado del Gobierno, 
y compuesta' por un representante 
de cada uno de los partidos que 
integran el Frente Popular, por el 
Interventor General de la Admi-
nistración del Estado, por el Go-
bernador del Banco de España, 
quienes podrán delegar en las per-
sonas que estimen oportuno y por 
un banquero'Y por un miembro de 
la Federación de Trabajadores de 
Crédito y Finanzas, designados 
por el Ministro de Hacienda. La: 
Caja' tendrá un Director general 
con voz, pero sin voto en Ca Jun-
ta, 'nombrado por DecretO. 

La Junta podrá designar apode-
rados, con más o menos faculta. 
des, én las' ;localidades donde los 
repute necesarios. 

Art. 11. El Ministro de 
ciencia -determinará la clase de 

anticipos o créditos que po-
drá otorgar la Caja, así como la 
cuantía •Máxima por •persona que 
puede concederse - en - cada clase 
operaciones. 	 ' 

Art. 12. Se faculta a los minis-
tros de Hacienda y de Justicia pa-
ra dictar las disposiciones necesal 
rias para la aplicación de este .1)- 
creto, del cual se dará cuenta a 
las Cortes. 

Dado en Madrid-, a 23 de sep-
tiembre de 1936. — MANUEL 
AZAI -A,—El Ministro de Hacien-
da, Juan Negrin. 

q, 1619090 eni4ido0 

eTTZCILTLAR 
El Director General' de lá Caja 

de Reparaciones ha designado apo: 
derado de la inisnia en el territorio 
leal de Aragón a don Joaquín Al-
ba Fonts. 

Lo que 'se hace público para co-
nocimiento de todos los Ayunta-
mientos de mi jurisdicción, al ob-
jeto de que presten a dicho fun-
cionario todos los auxilios que les 
reclame y le entreguen-.  cuantosi 
bienes, álhajas, etc., obren en su 
poder procedentes de elemento; 
facciaSos, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 9.° del Decreto del 
Ministerio de Hacienda .echa 23 
de septiembre último. 

Caspe, 30 de agostó de 
El Gbb-érnador 

© Archivos Estatales  mecd.es 	 
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Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad 

ORDEN 

Disuelto el Consejo de Aragóu, 
en cuyo Consejero de Cultura ha-
bía delegado este Departamento, 
por Orden Ministerial, las funcio-
nes de enseñanza que, para mejor 
eficacia del servicio, se estint5 
pertinente. 

Y en tanto se organizan en 14,s 
tres provincias aragonesas los ser-
vicios docentes primarios (Inspec-
ción, Secciones Administrativas, 
Consejos Provinciales, etc.). 

Este Ministerio ha tenido a bien 
designar a don Gonzalo de Castro 
Amo, Maestro Nacional de Maelli, 
Delegado especial de Primera En-
señauz,a, con jurisdicción en toda 
la región aragonesa, con residen-
cia en Caspe. 

Será de incumbencia de dicha 
Delegación, - además de la direc-
ción y control de la enseñanza eu 
la región, tramitar a este Ministe-
rio, con el debido informe los 
asuntos, expedientes y propuestas 
que eleven dos organismos provin-
ciales de Barbastro, Alcañiz y Cas- 
pe. 

La resolución de cuantos asun-
tos son de competencia de los Con-
sejos provinciales, en tanto éstos 
sigan sin constituirse. 

Lo digo a V. 1. para su conoci-
miento y demás efectos.—Valencia 
a 17 de agosto de 1937, — JesAs 
Hernández. 

Ilmo. Sr. Director General de 
Primera Enseñanza. 

Gobierno General de 
Aragón 

La Subsecretaría del Ministerio 
de la Gobernación, dice a este Go_ 
bierno General, con fecha de hoy, 
lo que sigue : »Excmo. Sr. : Ne-
cesita conocer este Ministerio la 
situación actual del personal que 
integra los Cuerpos de Secretarios, 
Interventores y demás funcionarios 
de la Administración local, al ob-
jeto de contar con elementos de 
juicio para llevar a cabo la reor 
ganización, del personal que pres-
ta sus servicios en los Consejos 
municipales y provinciales, y a es-
tos efectos ha acordado lo siguien-
te:. 

»1,° Que por V. E. se reclame, 
en un plazo no superior a quince 
días,, de los Presidentes de los 
Consejos municipales y provincia],  

una relación del personal a sus or. 
denes, técnicos, administrativos y 
subalternos, en la que conste el 
nombre y apellidos de cada uno de 
ellos, cargo que desempeña, indi-
cando si en propiedad o interino, 
fecha y forma del nombramiento 
y Partido Político o Sindicato a 
que pertenece y desde qué fecha ; 
todo ello con arreglo al modelo ad-
junto.-2.° Dichas relaciones serán 
remitidas, sin demora, a este Mi-
nisterio, en las que V. E. hará 
constar, si procede, cuantos datos 
y antecedentes estime precisos pa- 

CIRCULAR 

El E:xerno. Sr. Director general 
de Seguridad, en telegrama, fecha 
19 del actual, comunica a este Go_ 
bierno general, lo siguiente : 

«En armonía con Go dispuesto 
Ministro Gobernación, particípole 
que este Centro directivo ha dicta-
do instrucciones siguientes, sobre 
licencia de uso de armas ; las ex 
pedidas por dicho Ministerio no 
están caducadas, a dos directivos 
de los Sindicatos y Organizaciones 
del Frente Popular se les concede 
licencia gratuita y reintegrarán el 
escrito de petición con cinco pe-
setas por cada solicitante, dichos 
Sindicatos y Organizaciones para 
sus afiliados que no sean directi-
vos se concede con arreglo al Re-
glamento de 13 de septiembre de 
1935, mediante informe y aval de 
Entidad o persona responsable, y 
estas peticiones deberán reintegrar-
se. con póliza de 1,50 pesetas por 
cada. interesado. No será circuns-
tancia condicidnante el tope de 
veintitrés años, determinado por 
Reglamento invocado, sino .que.  

ra la mayor claridad y eficacia d„, 
la información. Valencia, 25 de 
agosto de 1937.—E1 Subsecretario, 
J. l'idarle.» 

Ruego a todos los Presidentes de 
los Consejos municipales del Ara-
gón liberado, remitan dentro de los-
plazos señalados a este Gobierno 
general las re:aciones que se inte-
resan. 

Caspe, 30 de agosto de 1937. ---
El Gobernador general. 

concederá licencia a los mayores 
de diez y ocho años( siempre que 
lleven los requisitos antes indica. 
dos, restringiéndose lo más posi-
ble la concesión.» 

Lo que hago público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento y cumplimiento de lo orde-
nado en el transcrito telegrama. 

Caspe, 20 de agosto de 1937.— 
Insértese. El Gobernador general, 
;fan tecón. 

CIRCULAR 

La aplicación del Decreto del 7 
de octubre de 1936, realizada de 
una manera arbitraria en Aragón, 
tiene como base fundamental la 
constitución de las Juntas califica-
doras municipales que determinan 
qué bienes están sujetos a incau_ 
tación por ser poseídos por perso-
nas que hayan contribuido al mo-
vimiento faccioso en cualquier for-
ma o simplemente hayan hecho re-
sistencia o saboteado las órden 
del Gobierno de la República, 

©Archivos Estatales, mecd es 
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En cumplimiento, por lo tanto 
del citado Decreto y en el pilazo de 
veinticuatro horas, una vez recibi-
da o conocida esta circular, se pro-
cederá a constituir, dándome cuen-
ta de haber cumplido esta orden, 
la Junta Calificadora de Incauta-
ciones. 

Esta se constituirá con todos los 
miembros del Consejo Municipal, el 
Comité del Frente Popular y una 
representación de las organizacio-
nes sinicales de obreros del cam-
po o asociaciones de pequeños pro-
pietarios. 

Una vez constituida dará cuen-
ta inmediata a este Gobierno ge-
neral de Aragón y a la correspon-
diente Delegación del Instituto de 
Reforma Agraria. 

Formará una relación de los ex 
propietarios que se encuentren in-
cluidos en las categorías a que an-
teriormente se haga referencia y 
se pondrá en conocimiento de los 
nteresados que pueden recurrir de 
la determinación a la Junta Califi-
cadora Provincial, que se constitui-
rá una para la provincia de Zara-
goza en Caspe, para la de Teruel 
en Alcañiz y par la de Huesca en 
Barbastro. 

Cuantas aclaraciones se necesi-
ten por los Consejos municipales 
para el cumplimiento de lo orde-
nado en esta circular se dirigirán 
a las Delegaciones del Instituto de 
Reforma Agraria en Zaragoza 
(Caspe), Huesca (Barbastro) y Te-
ruel (Mora de Rubielo). 

Caspe, 23 de Agosto de 1937.—
El Gobernador general de Aragón, 
Mantecón. 

CIRCVLAR 

El Excmo. Sr. Ministro de la 
'Gobernación, en telegrama de 18 
del actual, me comunica lo si-
guiente 

«Ante reiteración petición ins-
cripción estatutos sociales, he de 
recordar V. E. prohib¡eión im-
puesta a fuerzas armadas para 
constituir asociaciones profesiona-
les, a tenor de lo dispuesto por 
Constitución República y Orden 
este Ministerio de 4 de febrero úl-
timo, serán ilegales cuantas aso-
ciaciones tal índole se constituyan 
por referidas fuerzas.» 

Lo que se hace público en es-
te periódico oficial para general 
conocimiento y para cumplimiento 
de cuanto se ordena en el trans-
crito telegrama. 

Caspe, 21 de agosto de 1937.—
Insértese. El Gobernador general, 
Mantecón. 

CIRCULAR 
Con fecha 6 de junio de este 

año, autorizó el Gobierno de la 

República a su ministro de Agri-
cultura para intervenir todo el tri-
go sobrante que haya en los pue-
blos de la España leal. 

Dice el citado Decreto y así ha 
de cumplirse que los agricultores 
al entregar el trigo recibirán en el 
acto el importe del mismo. 

Para el fiel y rápido cumplimien-
to de esta disposición espero que 
en el plazo de DIEZ días se en-
víen a las Delegaciones del Insti-
tuto de Reforma Agraria de Cas-
pe, Barbastro y Morade Rubie-
los, por los Consejos municipales 
una relación que comprenda : 

i.° Cantidad de trigo que que-
da en el pueblo de la cosecha an-
terior. 

2.° Cantidad recolectada en el 
año actual. (V si no han termina-
do la recolección la que conside-
ren más aproximada.) 

3." Cantidad que se necesita 
para el consumo local. 

4.° Cantidad que se precisa 
para hacer la próxima sementera. 

Todas las partidas de trigoque 
no sean compradas por el Minis-
terino de Agricultura no podrán sa-
lir de los pueblos de su produc-
ción sin una guía expedida en Ara-
gón por las Delegaciones del Ins-
tituto de Reforma Agraria ya men- 
cionadas. 

Me complace hacer saber a to-
dos los campesinos a.agoneses, 
que el Gobierno tiene el decidido 
propósito de prestarles todo el 
apoyo que le permita su capaci-
dad económica, pero que será tam-
bién inflexible, con cuantos hagan 
resistencia o saboteen sus dispo-
siciones. 

Sepan los Consejos municipa-
les, que el incumplimiento del De-
creto lleva anejo su correspondien-
te proceso ; y no olviden los ocul-
tadores, o los que adulteren las 
cifras de sus existencias de trigo, 
que este delito lleva consigo la 
pérdida del producto y la sanción 
penal correspondiente. 

Para bien de todos y para el de 
la República espero que esta dis-
posición se cumplirá según se or-
dena. 

Caspe, 24 de agosto de 1937.— 
El Gobernador general, Mantecón. 

CIRCULAR 
Organizados los servicios fores-

tales de la parte de la provincia 
de Teruel, que permanece leal al 
legítimo Gobierno de la Repúbli-
ca, en el Distrito forestal de Va-
lencia, Castellón y Alicante, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la O. M. del Ministerio de Agri-
cultura de 16 de abril último, y 
con el fin de normalizar la explo-
tación de la riqueza forestal, re-
dactando los oportunos planes de 
aprovechamientos, los Pnesidentel 
de los Consejos municipales de los 
pueblos propietarios de montes, se  

servirán remitir las propuestas de 
los aprovechamientos que estimen 
pueden realizarse en los referidos 
montes de -su propiedad, durante 
el año forestal de 1937-38, a las 
oficinas del mencionado Distrito 
forestal, calle de Barcelonina, nú-
mero 2, Valencia. 

Caspe, 2 de septiembre de 1937. 
El Gobernador general. Mantecón. 

CIRCULAR 
Habiéndose presentado la epi-

zobtia de «Viruela» en el ganado 
lanar existente en el término mu-
nicipal de Ontiñena (Huesca) ; en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Regla-
mento de Epizootias de 26 de sep-
tiembre de 1933 («Gaceta») del 3 de 
octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Los animales atacados se en-
cuentran en la partida de «Fue-
ba», señalándose como zona infec-
ta la partida de «Fueba» ; como 
zona sospechosa todo el Término 
municipal y zona de inmunización 
la misma que para los sospecho-
sos. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son : aislamiento, 
empadronamiento y marca de en-
fermos y sospechosos, y las que 
deben ponerse en práctica : prohi-
bición de transportar los bovinos 
que hayan convivido con los in-
fectados, así como celebrar ferias, 
mercados y concursos de ganados 
en las zonas infectadas. 

Insértese. El Gobernador general, 
Mantecón. 

CIRCULAR 

Habiéndose presentado la epi-
zootia de «viruela» en el ganado 
lanar existente en el término mu-
nicipal de Albalate Luchador (Te-
ruel) ; en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 12 del vigen-
te Reglamento de Epizootías de-
26 de septiembre de 1933 («Gace-
ta» del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad 

Los animales atacados se en-
cuentran en las partidas denomi-
nadas «Sasillo», «Virgen», «Ra-
riguero» «Val Alta» y «V cl al Ba-

ja», señalándose como zona infec-
ta las anteriores partidas ; como 
zona sospechosa todo el término 
municipal, y zona de inmunización 
lá misma que para los sospecho-
sos. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son : aislamiento, 
empadronamiento y marca de en-
fermos y sospechosos, y las que 
deben ponerse en práctica : prohi-
bición de transportar los bovinos 
clic hayan convivido con los infec-
tados, así corno celebrar ferias, 

© Archivos Estatales, mecd.es 
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Residuo fijo por evaparaciún a 110° 	.. 	. 	. 	. 

, 	-- 	. 	›.- 	por 	calcinación . 	. 	. 	. 	. 

Resultado del 
análisis 

Cifras máximas 
toleradas 

.396 mgs. 
357 	» 

50(1 

450 

Cloro expresado en CINa . 	. 	. 	. 	. 	. 14 69 

Sulfatos expresados. en So4112 	  39 	» 50 • ,.. 

Cal. .................. 	. 	. 159 	) .150.  
-• Magnesia (exenta)  ' 00 	» 00 

Materia órganica en oxígeno 	  - 	1 	» 3 
Amoniaco (exenta) 	  00 	» 00 

Acido nitroso (eXenta) 	..... 	. .. 	. 	. 00 	» 00 

Acido nitroso indicids 

Número de gérmenes por centí 
metro cúbico, Zoo. 

Gérmenes, patógenos, exenta. 

CALIFICACION : POTABLE Y 
PURA 

El presuryesto de ejecución 
material asciende a la cifra de 
treinta y,  tres mil seiscientas dieci-
séis lielsetas don sesenta y seis cén-
timos (33.616'66), el de adminis-
tración, a treinta y cuatro mil no-. 
'ecientás sesenta y ama pesetas 
con treinta y das céntimos 
(34.961'32), y el de contrata, a 
treinta y ocho mil novecientas no-
venta y cinco pesetas con treinta 
y -dos céntimos (38.995'32)• 

Mollerusa, 2 de septiembre de 
1937•—E1 delegado del Gobierno, 
Saül Gozo. 

Número de gérmenes por centí 
metro cúbico,' 24c5. 

Gérmenes patógenos, exenta. 

CAIAFICACION : POTABLE Y 
PURA 

El presupuesto de ejecución ma-
terial asciende 'a la cifra de treinta 
y tres mil seiscientas dieciséis pe-
setas con sesenta y seis céntimos 
(33.616'66) ; el de adminisíración, 
a treinta y cuatro mil novecientas 
sesenta y una ptas. ,y ,treinta y dos 

cts. (34.961'32), y el de contrata, a 
treinta y ocho mil novecientas no- 

NOTA-EXTRACTO PARA IN-
FORMACION PUBLICA 

El abastecimiento de Centenera 
consta : de una caseta donde se 
coloca la bomba que eleva el agua 
al manantial, ya captado por el 
caserío' de Centenera, de una tu-
beria de 'fibro-cemento de las mis-
mas características que la anterior 
y_, longitud de 236'85 metros •y de 
un depósito de 118'45o metros cú- 
bicos de 'capacidad; . 	aáegura 
también al pueblo una dota.ción de 
so litros de agua potable por, ha-
bitante y día, cuyas característi-
cas, según el análisis, son las si-
guientes : 

venta y einco'pesetas con treinta y 
dos cénimos (38.995'32). 

Mollerusa, 2 de septiembre de 
r937.—E1 delegado del Gobierno, 
Saza -cazó. 

Administración Municipal 

ANUNCIO " 

Hallándose vacante la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por, di-. 
misión del que lo desempeñaba, se 
anuncia,pára 	provisión *nterina-, 
mente, hasta quepnr. la Dirección 
general de Administración local se 

anuncie el concurso correspondien-
te. El suelo anual es de dos mil 
quinientas pesetas. Los aspirantes 
que deberán pertenecer al Cuerpo 
de -Secretarios y ser antifascistas, 
dirigirán sus solicituds a ésta Al-
caldía por el término de quince 
días: 

Gargallo, a 31 de agosto de 
T c337.--E1 Alcalde, iintonio Mén-
dez. 

EDICTO 

ELIAS SANCHO RAGA, Presi-
dente-  - "de -la',  CornIsióri  -Gestora de 
la Villa de Castellote. 

Hago . saber : Que confecciona-
do el Repartimiento general de 
Utilidades para, el ejercicio 1936, 
queda expuesto áll público dicho 
documento en. la . Secretaría de es-
ta comisión por espacio de quin-
ce días, a los efectos, de oír recla-
maciones. 
_ Castellote, .30 de agosto de 
.1937.-7E1 Presidente, E. Sancho. 

EDICTO 
ELIAS SANCHO RAGA, Presi-

dente de la Comisión Gestora de 
la Villa de Castellote. 
Hago. saber : Que habiendo si-

do aprobado- por la Comisión •mu-
nicipal gestora de mi presidencia 
el presupuesto -  ordinario para el 
actual ejercicio,'• así -como las Or-
denan'zas que 'regulan sus ingre- 
sos, quedan esa stos -al -público 
dichos documentos en la Secreta-
ria de esta Comisión por término 
de quince días, a fin de que por los 
habitantes de cada término muni-
cipal , puedan examinar dichos do-
enmentós, y formular contra.  los 
mismos las _reciamaciánes que es-
timen pertinentes, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 3or 
del Estatuto municipal.. 	. 

Las Ordenanzas que han sido 
aprobadas y que se exponen al 'pú-
blico, son las siguienes : 

Ordenanza del repartimien.- 
tu de utilidades. 

2.»  Id: de bonificación -sobre 
urbana e industrial , (20 por roo). 

3.» Id. de recargo municipal so-
bre industrial. 

Lo que se. hace. público por me-
dio del, presente -edicto, para ge 
neral conocimiento, a los. efectos. 
délo preceptuado en el artículo.30Q 
del mencionado Cuerpo legal. 

Castellote, 30 de agosto de. 1937. 
El Presidente,. E. Sancho.• 

Por ausencia del -que la desem-
peñaba, se halla .vacartte la plaza 
de Farmacéutieo titular de este 
pueblo.'y sus agregados Cortes de 
Aragón y Josa, con:el sueldoanuál 

Resultadodel 
análisis 

~~~~1~2~114 

Giras inaximas 
toleradas 

Residuo lijo por evaporación.  a 1100 	. . 	. . 346 500 
» 	» 	por calcinación. 	 112 450 

Cloro expresado en CINa 	 13 60 - 
Sulfatos en SO4 H2 	  20 50 
Cal . 	  131 150 

agnesia 	  *S 50 
- Materia orgánica en oxigeno' 	 1 3 

Amoniaco (exenta). 	  . • 00 00 
Acido nitroso (exenta) 	...... • . . 00 .00 
Acido nítrico indicios 	  
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mercadas y concursos •de ganados 
•enlas  zonas infectadas. 

Insértese, el gobernador gene-
ral, MANTECO.N. 

Achninistración Provincial 

AVISO 

Todos los Ayuntamientos o Co-
mités locales antifascistas de los 
pueblos de la parte leal de las 
provincias de Zaragoza y Teruel, 
deberán comunicar a la Adminis-
tración Principal de Correos en 
Caspe,. norribres y apellidos del 
cartero rural,. 'el mismo que te-
ni-a el, cargo;  en:  19 de julio de 1936 
o ha sido destituido y causas de la 
destitución en su caso. 

Confederación Hidrográ-
fica del Ebro 

ANUNCIO 
Aprobado técnicamente con fe-

cha 12 de agostó el proyecto de 
abastecimiento de agua potable de 
Estadilla, se fija el presente anun-
cio; acompañado de una .nota-ex-
tracto del proyecto para 

n
que cuan-

tos se crean perjudicados presen-
ten las reclamaciones oportunas 
en el Ayuntamiento de Estadilla 
u Oficinas de la Confederación Hi-
drográfica del Ebro (Monzón), en 
el .plazo de 15 días a partir de !a 
fecha de colocación de este anun-
cio en el Ayuntamiento de Esta-
dilla. Los que deseen contribuir 
con alguna aportación a esta obra; 
pueden hacerlo constar en los mis:- 
mos lugares durante el plazo indi-
cado. 

Todos los datos supletorios del 
proyecto, además de los que figu-
ran en la nota-extracto, serán fa-
cilitados en las Oficinas de la Con-
federación Hidrográfica del Ebro. 

Mollerusa, de septiembre de 
1937.—El delegado del Gobierno, 
Saúl Gazo. 

NOTA-EXTRACTO PARA LA 
INFORMACION PUBLICA 
El proyecto de Abastecimiento 

de agua potable de Estadilla, sus-
crito por el ingeniero de Caninos, 
Canales y 'Puertos don Manuel 
Díaz-Marta, consta de arqueta de 
captación, conducción y depósito. 
La captación se hace del manan-
tial llamado «Fuente de Maroz», 
por medio de una, arqueta cubier-
ta','accesible por uña puerta para 
la limpieza y maniobra. De esta 
arqueta parte la tubería de 6 'ctm. 
en 'los peimeroS' 555 Metros hasta 
lolarkitretá, `quiebra de - presión, 

'-tilssdejésta-bhasta' él depósito, la  

tubería tendrá 5 centímet os de 
diámetro interior en una longitud 
de 95o metros. La conducción se 
bará, en su longitud total de 1.505 
metros de tubería de fibro-cemen-
to, capaz de resistir una presión 
de diez atmósferas. El depósito 
se construirá en la parte alta del 
pueblo en el terreno destinado a 

Número de gérmenes por cen 
tímetro cúbico, 600. 

'Gérmenes patógenos, exenta. 

CALIFICACION : POTABLE Y 
PURA 

El presupueso de ejecución ma-
terial del proyecto es de veintisie-
te.  mil  ciento ochenta y nue-
ve pesetas con noventa y ocho 
céntimos (27.189'98) ; gel de eje-
cución por administración, de 
veintiocho mil doscientas setenta 
y siete pesetas con cincuenta y 
ocho céntimos (28.277'58), y el de 
ejecución por contrata, de treinta 
y un mil quinientas cuarenta pe-
setas con treinta y ocho céntimos 
(31•540'38)- 

Mollerusa, 1 de septiembre de 
1937.—EI delegado del Gobierno, 
Saúl Gazo. 

ANUNCIO 

Aprobado técnicamente, con fe-
cha 12 de agosto, el proyecto de 
abastecimiento de agua potable de 
Puebla de Fantova y su anejo 
Centenera (Huesca), se fija el pre-
sente anuncio, acompañado de una 
nota extracto del proyecto para 
que cuantos se crean perjudicados 
presenten las reclamaciones opor-
tunas en el Ayuntamiento de Pue- 
bla de Fantova y oficinas de l'a 
Confederación Hidrográfica del 
Ebro (Monzón), en eiliazo de 15 
días a partir de la fecha de 'co-
locación ' de este:'anunció ' en 'el 
Ayu'ritamiento de Puebla deFan-, 
tova. 'Líos que deseen ,eontribuir 
con alguna aportación a esta obra, 
pueden hacerlo constar ,en los 
mismos lugares durante el plazo 
indicado. 	 ,  

eras. Será de forma circular con 
capacidad para almacenar 85 me- 
tros cúbicos. 

Con el abastecimiento se [ase-
gura al pueblo de Estadilla una 
dotación de 5o litros de agua po- 
table por habitante, durante cada 
día, cuyo análisis da el siguiente 
resultado : 

Todos los datos supletorios del 
proyecto, además de los que figu-
ran en la nota-extracto, serán fa-
cilitados en las oficinas de la Con-
federación Hidrográfica del Ebro. 

Mollerusa, 2 de septiembre de 
1937.—E1 delegado del Gobierno, 
Saril Gazo. 

NOTA-EXTRACTO PARA IN-

FORMACION PUBLICA 

El abastecimiento de agua pota-
ble de Puebla de Fantova y su 
anejo Centenera (Huesca), según 
el proyecto suscrito por el ingenie-
ro de Caminos don Manuel Díaz-
Marta, consta de dos abasteci- 
Mientos independientes : uno para 
Puebla de ,Fantova y otro para 
su anejo, Centenera. 

El de Puebla de:Fantova toma 
el agua del 'manantial cuya capta-
ción ha realizado el pueblo para 
su abastecimiento, por medio de 
un grupo electrobomba, situado 
en una arqueta próxima a la cap- 
tación. La tubería que une el gru-
po electrobomba con el: depóSito 
será de fibro-cemento de 5 centí- 
metros de 'diámetro interior capaz 
de resistir una presión de diez at-
mósferas y 'de una longitud de 
468 metros.. El depósito tendrá una 
capacidad de 357'850 metros c4,-, 
bicos, siendo de • planta circular 
con. 13'50 Metros 'de diámetro. Con 
este abastecimiento se asegura al 
pueblo 'de una elotaciÓn de 5o li 
tros por habitante y día de agti 
potable, cuyas características, se-
gún el análisis,, pon las siguien 
tes: , 	 .rsurn 

- Rest. I ado del Cifras máximas 
análisis toleradas 

Residuo fijo por evaporación seca a 110° 	. 	. 229 mgs. 500 
» 	a 	por calcinación ' 	' 121 	a 450 

Cloro expresado en CI Na. 	  12 	o 60 

Sulfatos expresados en 504 1-12 	  20 	» a0 

Cal  	. 	• 84 	a 150 
Magnesil 14 	o 50 

Materia orgánica total, expresada en oxígeno. 1,6 	a 3 
Amoniaco , .  	' 0,0 	a O 

' Acido nitroso 	  0,0 	» o 
Acido Milico 	  2,4 	a 20 

.....................— — 

©Archivos Estatales, mecd.es  
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de mil seiscientas cincuenta pese-
tas, de las cuales pagará este 
Ayuntamiento por trimestres ven-
cidos mil doscientas sesenta pese-
tas con ochenta céntimos y el res-
to por los dos agregados en pro-
porción del número de habitantes 
de cada uno de ellos. 

Los concursantes presentarán 
sus instancias en esta Alcaldía en 
el plazo de treinta días. Esta po-
blación tiene un censo de 2.200 ha-
bitantes. 

Muniesa (Teruel), 31 de agosto 
de 1937.—El Alcalde, Manuel Vi-
Ilary. 

Por ausencia del que la desem-
peñaba, se halla vacante la plaza 
de médico de asistencia pública do-
miciliaria de este pueblo, con el 
sueldo anual de tres mil pesetas, 
pagadas por el Ayuntamiento, por 
trimestres vencidos. 

Los concursantes presentarán 
sus instancias en esta Alcaldía en 
el plazo de treinta días. Esta pobla-
ción tiene un censo de 2.200 ha-
bitantes. 

Muniesa (Teruel), 31 de agos-
to de 1937. — El alcalde, Manuel 
Villarrig. 

Por ausencia del que la desem-
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Inspector municipal Veterina-
rio de este pueblo, la cual se saca 
a público concurso con el sueldo 
anual de dos mil pesetas, más 
ochocientas por realizar el servicio 
de Inspección Sanitaria de reses 
de cerda sacrificadas para el con-
sumo familiar, pagadas por el 
Ayuntamiento por trimestres ven-
cidos. 

Las solicitudes debidamente 
reintegradas deberán presentarse 
en esta Alcaldía en el plazo de 
trinta días, pasados los cuales se 
proveerá. 

Mluniesa (Teruel), 31 de agosto 
de -937.—El Alcalde, Manuel Vi- 

ANUNCIO 

Este Consejo Municipal, en se-
sión de 20 de julio y según las 
atribuciones concedidas por el ar-
tículo 295 del Estatuto Municipal, 
acordó la prórroga del presupues-
to municipal de 1936 para el año 
actual de 1937, el cual se hallará 
expuesto al público en la Secreta-
ría del Consejo, por espacio de 
quince días, desde que aparezca el 
anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL, al objeto de reclamaciones. 

Ríodeva, a 12 de agosto de 
1937.—Por el Consejo Municipal, 
Pedro Soriano. 

Por encontrarse la plaza de Se-
cretario municipal de Mosqueruelaf  

vacante, dotada con haber de cua-
tro mil quinientas. pesetas, paga-. 
das por meses, trimestrales -ocomo 
se crea conveniente, los aspirantes 
dirigirán las instancias, en espacio 
de quince días, desde la publica-
ción en el -  BOLETI• OFICIAL 
del Gobernador general de Aragón 
a este Consejo Municipal, y una vez 
transcurrido dicho plazo se provee 
rá ; será condición indispensable 
para solicitar la plaza ser antifas-
cista antes del 19 de julio de 1936 
v titular, sin cuyos requis'ios las 
instancias que se reciban se ten-
drán por no presentadas. 

Mosqueruela, a I.° de septiem-
bre de 1937.— E I Pres; den^rj, Dio- 
'lisio Gil. 	 • 

Por acuerdo del Consejo Muni-
cipal de mi Presidencia, se anun-
cia concurso para la provisión  in-
terina de la plaza de Secretario de 
este Consejo Municipal, dotada: 
con el haber anual de cuatro mil 
pesetas,. pagadas mensualmente 
del Presupuesto municipal. El pla-
zo de admisión de instancias es de 
quince días, contados desde la pu-
blicación de este anuncio en el BO-
LETIN OFICIAL de Aragón. Las 
instancias acompañadas; del título 
profesional del interesado o intere-
sados, serán remitidas a esta Pre-
sidencia. 

Dado en Valdealgorfa, a 31 de 
agosto de 1937.—El Presidente, 
Julián Cuella. 

EDICTO 

Confeccionado el apéndice al pa-
drón municipal de habitantes de 
este Término, con relación al 31 
de diciembre de 1936, se hallará 
expuesto al público, durante el 
plazo de quince días, contados des-
de la publicación de este edicto en 
el BOLETIN OFICIAL de Ara-
gón. 

Peñalba, 21 de agosto de 1937. 
El Presidente 'el Consejo Munici-
pal, F. Ortis. 

ANUNCIO 

Hallándose vacante por dimi-
sión voluntaria del que lo desem-
peñaba el cargo de Secretario de 
este Ayuntamiento, se -abre con-
curso para su provisión en propie-
dad por el plazo de quince días a 
partir del siguiente al de su inser-
ción de, este anuncio en el BOLE-
TIN ,OFICIAL del Gobierno ge-
neral de Aragón. 

Su dotación consiste en cuatro 
mil Pesetas anuales, pagadas por 
trimestres vencidos con cargo al 
presupueSto 

'Los aspirantes, que necesaria-
mente habráh de pertenecer' al 
Cuerpo de Secretários de Adminis-
tración Local, presentarán 'sus ina-'  

tancias reintegradas y documenta. 
das, ante esta Alcaldía o bien diri- 
girán al expresado Gobierno gene-
ral, en el plazo indicado, pasado 
el cual, se proveerá. 

Utrillas, a 28 de agosto de 1937. 
El Alcalde, Vicente Santaniarfa. 

AYUNTAMIENTO DE PALO-
- MAR DE ARROYOS 

(TERUEL) 

Este Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día 27 del actual 
acordó, por unanimidad, la pró-
rroga del Presupuesto munici- 
pal ordinario de 1936, para que ri- 
ja durante el actual ejercicio de 
1937• 

Lo que se anuncia en el BOLE-
TIN OFICIAL de Aragón a los 
efectos de reclamaciones. 

Palomar de Arroyos, a 28 de 
agosto de 1937.El - Alcalde, To-
más .11u.noz. 

ANUNCIO 

Vacante la plaza de Alguacil de 
este Municipio, por renuncia del 
que la desempeñaba, se abre con- 
curso para su provisión po • térmi-
no de ocho días a partir de su pu-
blicación en el BOLETIN OFI-
CIAL. 

El haber anual que percibirá el 
agraciado será el de trescientas 
pesetas pagadas por trimestres 
vencidos. 

Los que aspiren a ser nombra-
dos dirigirán sus instancias a este 
Ayuntamiento durante el expresa-
cid plazo, pasado el cual se provee-
rá. 

Vacante también la plaza de 
Guarda de este Término municipal 
por renuncia, también se. abre con- 
curso con iguales condiciones que 
la de Alguacil, con un sueldo 
anual de quinientas pesetas. 

Torre las Arcas, 21 de agosto de 
1937.—El Presidente del Ayunta-
miento, Andrés Torres. 

ANUNCIO 

Este- Consejo Municipal, en se-
sión ordinaria del día 8 del actual, 
por unanimidad acordó prorrogar 
el presupuesto municipal ordinario 
de 1936, para el año 1937, el que 
queda expuesto al público en la 
Secretaría del Consejo por plazo, 
de quince días a los efectos de re-
clamación. 

Manzanera (Teruel), a 12 de 
agosto de 1937.—EI Presidente 
del Consejo, Municipal, M. Bel- 
171;Onte. 
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